
ñalftdo por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a lo. Cooperativa Agrícola -La Ayorense», expedien
te V-323/83, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 96 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas que grave la importación de bie
nes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se 
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales v productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación en primera instalación a bie
nes de equipe de producción nacional.

Dos. El benei.cic fiscal a que se refiere» la letra B) se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No ots'ante dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazc do duraolón de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de Fspaña er las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicnr plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda le Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la arden de i de marzo de 1976.

Segund ~>—E incumplimiento de cualquier de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a ¡a priva
ción de los benriicios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero —C ui.tra la presente Orden podrá interponerse re- 
ourso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 120 
de ia Le'7 de Pi ccedimien'o Administranvo. ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente ai de su publicación

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos-
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1684 —P. D (Orden de 14 de mayo de 

1984). ©. Di'-ect'r general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Vi.i’ernovo
limo. Sr. Seiiclerio de Estado de Hacienda

20417 ORDEN de 20 de junio de 1984 por la que se 
autoriza a la Entidad «Pelayo, Mutua de Seguros» 
(M-50) para operar en el ramo de Otros Daños 
a los Bienes.

limo. " V’st.o el escrito de la Entidad «Pelayo, Mutua de 
Seguros* en solicitud de autorización para operar en el ramo 
de Otros Daños a los Bienes (número 9, b, de los clasificados 
en la Orden de 29 de julio de 1982). para lo que ha presentado 
la documentarrín pertinente;

Vistos, asimismo, ios informes favorables de las secciones 
correspond an les de ese Centro directivo y a propuesta de V I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad inl.ada aprobándole a] propio tiempo Reglamento 
del ramo, condiciones generales condiciones particulares, condi
ciones especiales bases técnicas v tarifas del Seguro de Robo 
y Expoliación

Lo que con.único a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios i u r t a V l. muchos años.
Madrid. de junio de 1984.—P D. (Real Decreto 2335/1983, 

de 4 e agobin1 el Subdirector general de Seguros, Luis Tejero 
Lamarca
limo. Sr Plroi le.* general de Seguros.

20418 ORDEN de 20 de junio de 1984, por la que se 
autoriza a la Entidad «Mutua Extremeña de Se
guros» (M-247), para operar en el Ramo de Incen
dio y Eventos de la Naturaleza (número 8 de los 
clasificados en la Orden de 29 de julio).

limo. S, Visto el escrito de la Entidad «Mutua Extremeña 
de Seguros- eri solicitud de autorización para operar en el ramo 
de Incendio - Eventos de la Naturaleza (número 8 de los clasi
ficados ei ir Orden de 29 de julio de 19P2) para lo que ha pre
sentado la m, cimentación pertinente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de las secciones co
rrespondí»7 lies de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Esle Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo Reglamento 
del rarno condiciones generales, condici» nos oarticulares, condi
ciones especiales y cláusula* especiales, liases técnicas y tarifas 
del seguro de incendios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios uardp a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de iunio de 1984.—P D. (Real Decreto 2335/1983, 

de 4 de ag istoJ el Subdirector general de Seguros, Luis Tejero 
Lamarca.
limo. Sr. Director general de Seguro.*.

20419 ORDEN de 20 de junio de 1984 por la que se 
autorizó a la Entidad «Mutua Nacional de Profe
sionales Técnicos de Sanidad, Protecsa» (M-367), 
para operar en el ramo de responsabilidad Civil 
General (13, b, de los clasificados en la Orden de 
29 de julio de 1982).

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutua Nacional de 
Profesionales Técnicos de Sanidad, Protecsa», en solicitud de 
autorización para operar en el ramo de Responsabilidad Civil 
General (13. b, de los clasificados en la Orden de 29 de julio 
de 1982), para lo que ha presentado la documentación perti
nente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de las secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I-,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesada por 
la Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo Reglamento 
del ramo, condiciones particulares condiciones generales, condi
ciones especiales, bases técnicas y tarifas, del Seguro de Respon
sabilidad Civil.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y afectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1984.—P. D. (Real Decreto 2335/ 

1983. de 4 de agosto), el Subdirector general de Seguros, Luis 
Tejero Lamarca.
limo. Sr, Director general de Seguros.

20420 ORDEN de 20 de junio de 1984 por la que se 
liquida, extingue y elimina del Registro Especial 
de Entidades Aseguradoras a la Entidad «Clínica 
e Igualatorio Mora S. A.» (C-432) y devuelven los 
depósitos que tenga constituidos.

limo. Sr.¡ Visto el escrito de la Entidad «Clínica e Iguala- 
torio \ío , S. A », domiciliada en Mora de Ebro, Tarragona, por 
ti que solicita su extinción v subsiguiente eliminación del Re
gistro Especial de Entidades Aseguradoras, así como la devolu
ción de los valores que integran los depósitos que tiene constitui
dos ara -esponder de su :-,sstión aseguradora, para lo que ha 
presentado la documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los artículos 118, 119 y 123 del vigente Re
glamento de Seguros de 2 de febrero de 1912, el título IV de la 
Ley Je 16 de diciembre de 1954, sobre Ordenación de los Segu
ros Privad is, la escritura de disolución otorgada el 31 de ma
yo de 1983 en Tarragona v debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de dicha provincia, así como el informe favorable de 
la Sección correspondiente de ese Centro directivo, y a propuesta 
de V. I.,

Este M nisterio ha resuelto:
1. Declarar extinguida a ledos los efectos de la Ley de Segu

ros a la Entidad «Clínica e Igualatorio Mora, S. A.», y su con
siguiente eliminación del Registro Especial de Entidades Ase
guradoras.

2. Autorizar al Banco de F.spcña de Madrid 77 en Tarragona 
para que entreguen a los liquidadores de la Entidad menciona
da los va! tres que integran el depósito que la misma tiene cons
tituida a disposición del excelentísimo señor Ministro de Ha
cienda. h y Economía / hacienda, en los citados Organismos 
bancarios a nombre de aquélla.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1 mu"hos años.
Madrid, 20 de junio de >984 —P. D. (Real Decrete 2335/1983, 

de 4 i agosto), el Subdirector general de Seguros, Luis Tejero 
Lamarca.
limo. Sr. Director general de Seguros.

20421 ORDEN de 22 de junio de 1984 por la que se 
conceden a la Empresa «Compañía Hispano Ame
ricana de Construcciones Conserveras, Sociedad 
Anónima» (CHACONSA), expediente MU-27, los be
neficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 25 de abril de 1984 y el acuerdo del Consejo de Minis
tros del día 22 de febrero del mismo año, por los que se declara 
a la Empresa «Compañia Hispano Americana de Construcciones 
Conserveras, S. A.» (CIHACÓNSA), expediente MU 27, número 
de identificación fiscal A-30-00659i. comprendida en polígono de 
preferente ' raüzación industrial al amparo de lo dispuesto en 
el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, prorrogado por el 
Real Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre, para la actividad 
de fabricación y montaje de equipos para la industria alimen
taria y de vehículos de colchón de (rire, emplazada en la carre
tera Puente Tocino, kilómetro 1,1, pago de Aliada (Murcia).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos de conformidad con lo establecido en el articulo 8 de la


